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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informando que en la historia laboral de 

la parte demandante, se hace referencia a cotizaciones por subsidio. Lo anterior, para su 

cargo. Sírvase proveer, 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de Sustanciación N.º 0230 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificando que 

efectivamente se aprecia en la historia laboral cotizaciones por subsidio a favor de la 

afiliada, en atención a los principios de economía procesal, concentración y única 

audiencia en este proceso de única instancia, y dado que ya se ha fijado fecha de 

audiencia, para mejor proveer, se ordena oficiar a la Administradora Fiduciaria del Fondo 

de Solidaridad pensional FIDUAGRARIA S.A. a efectos de que, de manera inmediata 

certifique el porcentaje de subsidio otorgado por el fondo de solidaridad pensional, en la 

cotización a pensión a favor del señor ÁLVARO RAFAEL ROMERO MOLINA, identificada 

con C.C. No. 17.971.200, discriminada por cada uno de los períodos cotizados siendo 

beneficiario de dicho subsidio. Por secretaría ofíciese de inmediato, dando como término 

de respuesta 5 días a la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

Juez 

No fue posible firma electrónica, por lo que se hace de manera digital. 

Ref.: 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ÁLVARO RAFAEL ROMERO MOLINA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2022-00240-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 

estado N.º 033 de 2023, a las 8:00 
a.m. 

 
ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES 

Secretaria 
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